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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03807/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00439/SF/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“De conformidad al artículo 48 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios existen algunas consideraciones para proceder con alguna adjudicación directa, en el caso de contratación de Servicios de Testigo Social en el presente ejercicio fiscal 2018 favor de informar la fracción que la Secretaría de Finanzas ha tomado como justificación de la contratación de el mismo y único testigo social en las últimos siete adjudicaciones.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref516764469]Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a la Jefa de la Unidad de Evaluación y Seguimiento, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue respondido el mismo día, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
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1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 203040000/UT-1881/2018, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud. …” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados UIPPE 439.pdf y 439 DG Recursos Materiales.pdf, cuyo contenido se inserta a continuación:
UIPPE 439.pdf
[image: ]
439 DG Recursos Materiales.pdf
[image: ]
III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 03807/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“LA RESPUESTA DADA POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, A LA CONSULTA DE REITERADAS ADJUDICACIONES DIRECTAS AL MISMO TESTIGO SOCIAL, SE ANEXA DICHA RESPUESTA, LA CUAL ES VAGA, INEXACTA Y PRETENDE ELUDIR UNA RESPUESTA CONCRETA CUANDO YA LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA HA MANIFESTADO QUE ES LA SECRETARÍA DE FINANZAS LA UNIDAD CONTRATANTE.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“LA SECRETARÍA DE FINANZAS EXCUSA SU FALTA DE RESPUESTA EN LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA SEÑALA MEDIANTE OFICIO No. 2101A0000/1532/2018 QUE ES LA SECRETARÍA DE FINANZAS LA UNIDAD CONTRATANTE. POR LO ANTERIOR SOLICITO UNA RESPUESTA SIMPLE, SENCILLA, CONCRETA Y EXACTA A MI PETICIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LAS CAUSAS Y MOTIVOS DE REITERADAS ASIGNACIONES AL MISMO Y ÚNICO TESTIGO SOCIAL” (Sic)
Además, EL RECURRENTE adjuntó los archivos electrónicos denominados UNIDAD CONTRATANTE.pdf y JUSTIFICACION FINANZAS.pdf, insertándose en este apartado únicamente el primero de ellos, toda vez que el contenido del segundo de los mencionados, es coincidente con el archivo electrónico denominado 439 DG Recursos Materiales.pdf, el cual fue incluido en el Resultando anterior, de la presente resolución.

UNIDAD CONTRATANTE.pdf
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IV. En fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha once de octubre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref529870989]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados Informe Justificado 03807.pdf, 03807 RR D.G.MATERIALES.pdf y CT-2018-0118.pdf, los cuales se insertan en su parte medular:
[image: ]
Informe Justificado 03807.pdf
[…]
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1. [bookmark: _Ref453748574]En fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado, para que en un plazo de tres días hábiles, éste manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
En ese sentido, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00439/SF/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día cuatro de octubre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cinco al veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días seis, siete, , trece, catorce, veinte y veintiuno de octubre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día cinco de octubre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
I. La negativa a la información solicitada; 
…”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, se le informara “la fracción que la Secretaría de Finanzas ha tomado como justificación de la contratación de el mismo y único testigo social en las últimos siete adjudicaciones” (sic); lo anterior, ya que de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, “existen algunas consideraciones para proceder con alguna adjudicación directa, en el caso de contratación de Servicios de Testigo Social en el presente ejercicio fiscal 2018” (sic).
Al respecto, el precepto invocado por EL RECURRENTE, en la solicitud de mérito señala lo siguiente:
“Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando: 
I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos. 
II. La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan realizarse con determinada persona, por ser el único bien disponible en el mercado inmobiliario que reúna las características de dimensión, ubicación, servicios y otras que requieran las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos o los ayuntamientos para su buen funcionamiento o para la adecuada prestación de los servicios públicos a su cargo. 
III. Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona. 
IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público. 
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario. 
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública. 
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo o desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad.
VIII. Se hubiere rescindido un contrato, por causas imputables al proveedor o que la persona que habiendo resultado ganadora en una licitación, no concurra a la suscripción del contrato dentro del plazo establecido en esta Ley. En estos supuestos, la Secretaría, la entidad, el tribunal administrativo o el ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así, sucesivamente. En todo caso, la diferencia de precio no deberá de ser superior al diez por ciento, respecto de la propuesta ganadora. 
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida. 
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o a los municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional o que habiéndolo, sea inferior al del mercado, o 
XI. El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. Tratándose de arrendamientos de inmuebles se entenderá por importe de la operación el monto mensual de la renta. Las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 
XII. Se trate de bienes producidos por sociedades cooperativas, de producción rural, de interés colectivo, de solidaridad social, sociedades y asociaciones de fin social, cuyo objeto no sea preponderantemente lucrativo, producidos en el Estado de México y adquiridos directamente a éstas.”
(Énfasis añadido)
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, remitió los archivos electrónicos denominados UIPPE 439.pdf y 439 DG Recursos Materiales.pdf, conteniendo, lo que se detalla a continuación:
a) UIPPE 439.pdf. Oficio número 203040000/UT-1881/2018, de fecha 28 de septiembre de 2018, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al hoy RECURRENTE, que en atención a su solicitud de acceso a la información pública, remitía copia del oficio número 203420200-0458/2018, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada, y
b) 439 DG Recursos Materiales.pdf. Oficio número 203420200-0453/2018, de fecha 19 de septiembre de 2018, emitido por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales, mediante el cual informa al Titular de la Unidad de Transparencia, que lo solicitado no es de su competencia, toda vez en términos del artículo 69 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, le corresponde a las áreas solicitantes la contratación de los testigos sociales, así como los casos en que, es obligatoria su participación.
Ahora bien, inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución, en los que, de manera medular, impugnó la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, añadiendo, lo siguiente:
· La respuesta es vaga, inexacta y pretende eludir una contestación concreta, cuando la Secretaría de la Contraloría ha manifestado que la Secretaría de Finanzas es la Unidad Contratante;
· La Secretaría de Finanzas excusa la falta de respuesta en lo señalado en el artículo 69 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, cuando Secretaría de la Contraloría precisa que la Secretaría de Finanzas es la Unidad Contratante, por lo que requiere una respuesta simple, sencilla, concreta y exacta a su petición, sobre las causas y motivos de las reiteradas asignaciones de un mismo y único Testigo Social.
Asimismo, adjuntó el archivo electrónico denominado UNIDAD CONTRATANTE.pdf, que contiene el oficio No. 2101A0000/1532/2018, de fecha 4 de septiembre de 2018, emitido por el Subsecretario de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, mediante el cual da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00135/SECOGEM/IP/2018 remitiendo un listado de Testigos Sociales que han emitido testimonio de participación en licitaciones públicas por los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, con lo cual aclara el contenido de la solicitud de acceso a la información pública número 00439/SF/IP/2018, objeto de estudio en la presente resolución, del cual, se observa que respecto de los últimos 7 procedimientos de adjudicación en las que participó la Secretaría de Finanzas, como Unidad Contratante, que el Testigo Social designado, en todas ellas, fue el C. Francisco José Barbosa Stevens, como se aprecia a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[image: ]
[…]
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Ahora bien, en el Informe Justificado, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, añadió con relación a su respuesta a la solicitud, lo siguiente
· EL RECURRENTE hace referencia a circunstancias que no fueron descritas en la solicitud de acceso a la información pública número 00439/SF/IP/2018, lo que se traduce en cuestiones novedosas o nuevos contenidos que en su momento no fueron solicitados, por lo que es inviable su análisis, al no haberse planteado en la solicitud;
· La Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales confirmó la respuesta a la solicitud, en el sentido de que no es de su competencia;
· De la normatividad aplicable se advierte que el Testigo Social es aquella persona física o moral que como representante de la sociedad civil, participa en las contrataciones que llevan a cabo las Secretarías y las Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Estado, las cuales podrán solicitar la participación de Testigos Sociales en los procedimientos de contratación que estimen convenientes, cuya participación se formaliza mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios, entre la Unidad Contratante y el Testigo Social, y que, será celebrado en términos de lo establecido en los artículos 48, fracción XI y 80, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios;
· El registro y requisitos para ser Testigo Social se contemplan en el artículo 1.49 del Código Administrativo del Estado de México; asimismo, en el procedimiento denominado “Participación de testigos sociales en los procedimientos de contratación que realiza el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México”, se define al Comité de Registro de Testigos Sociales, integrado por personal de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex) y del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), quien emite un dictamen para tales fines, regulado a través de los lineamientos emitidos, quienes mantienen una lista actualizada de los Testigos Sociales registrados, la cual deben hacer pública en sus Portales de Internet, y
· Del procedimiento “Participación de testigos sociales en los procedimientos de contratación que realiza el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México”, se advierte que, la Unidad Contratante que requiera los servicios de un testigo social debe considerar su perfil de especialización, de conformidad con la complejidad, impacto o monto de recursos de la contratación pública, y debe verificar el Registro por Especialidad elaborado por el Comité de Registro de Testigos Sociales y la lista actualizada de Testigos Sociales en los Portales de Internet de la UAEMex o el INFOEM, para seleccionar al Testigo Social que cumpla con el perfil, conforme a la especialidad de la contratación, y elaborar oficio de solicitud de designación y justificación de Testigo Social, el cual remite al Comité de Registro de Testigos Sociales, quien determina o asigna al Testigo Social propuesto, conforme al perfil y especialidad solicitada, elaborando el oficio de asignación.
En adición, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado CT-2018-0118.pdf, que contiene la resolución CT-2018-0118, emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha 19 de octubre de 2018, mediante la cual, se funda y motiva la Declaratoria de Incompetencia del SUJETO OBLIGADO, respecto de la información requerida.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
En primer término, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer dicha información, con relación al ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, a efecto de determinar la procedencia del Acuerdo de Incompetencia emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, el cual fue dado a conocer al RECURRENTE.
Bajo esas consideraciones, EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado remitido vía EL SAIMEX, hizo del conocimiento al RECURRENTE, que es el Comité de Registro de Testigos Sociales, integrado por personal de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex) y del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), quien determina o asigna al Testigo Social, como lo serían los siete casos a que hace referencia la solicitud de acceso a la información pública número 00439/SF/IP/2018, aunado a que, se hizo del conocimiento del RECURRENTE, mediante el Informe Justificado, la resolución CT-2018-0118, emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha 19 de octubre de 2018, respecto de la Declaratoria de Incompetencia del SUJETO OBLIGADO con relación a la información solicitada; no obstante lo anterior, resulta conveniente advertir lo señalado en el artículo 1.49 del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 3, fracción III, 4, fracción I, 35, 36 y 15 del Reglamento del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, “Del Testigo Social”, así como lo establecido en el procedimiento “Participación de testigos sociales en los procedimientos de contratación que realiza el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México”, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011, los cuales se transcriben a continuación:
Código Administrativo del Estado de México
“Artículo 1.49.- Para ser testigo social se requiere del registro correspondiente otorgado conjuntamente por la Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con base en el dictamen emitido por el Comité de Registro de Testigos Sociales que se integrará para tal fin, y que se regulará a través de los lineamientos que al efecto expidan estas instituciones. 
La Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mantendrán una lista actualizada de los Testigos Sociales registrados y la harán pública en sus respectivos portales de internet. 
De la misma manera se publicará y actualizará una lista de los Testigos Sociales que hayan perdido su registro.

Reglamento del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, “Del Testigo Social”
Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá por:
[…]
III. Comité de Registro de Testigos Sociales. Al Órgano colegiado que tiene por objeto llevar a cabo el registro de las personas físicas o jurídicas colectivas, para que como representantes de la sociedad civil puedan participar en los procedimientos de contratación pública dispuestos en el Código.
[…]
XI. Testigo Social. Persona física o jurídica colectiva que cuenta con el registro correspondiente, constituyendo el mecanismo para involucrar a la sociedad civil en los procedimientos de contratación pública dispuestos en el Código, relativos a la concesión de infraestructura vial; la obra pública y servicios relacionados con la misma; los bienes y servicios, el arrendamiento y la enajenación; y los proyectos para la prestación de servicios.
Artículo 4.- El Testigo Social participa en las contrataciones públicas que llevan a cabo:
I. Las Secretarías y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Estado;
Artículo 35.- El Comité de Registro de Testigos Sociales no conforma un órgano distinto o diferente respecto del Instituto y de la Universidad. 
Los nombramientos de los integrantes del Comité de Registro de Testigos Sociales serán honoríficos. 
Artículo 36.- Los integrantes del Comité de Registro de Testigos Sociales deben ser servidores públicos adscritos, sea al Instituto o bien, a la Universidad, y contar con un nivel jerárquico mínimo de Director General o equivalente, salvo que al interior del Instituto o de la Universidad no se cuente con ese nivel administrativo, por lo que se designará al servidor público de mando superior que corresponda.
Procedimiento: “Participación de testigos sociales en los procedimientos de contratación que realiza el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México”
OBJETIVO: 
Garantizar y fortalecer la transparencia, certidumbre e imparcialidad en las contrataciones públicas que realicen las dependencias, Procuraduría General de Justicia, organismos auxiliares y unidades administrativas el Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal referentes a concesión de infraestructura vial; obra pública y servicios relacionados con la misma; bienes y servicios, arrendamientos y enajenaciones; y proyectos para la prestación de servicios, mediante la participación de testigos sociales en las mismas. 
ALCANCE: 
Aplica a todos los servidores públicos de las dependencias, Procuraduría General de Justicia, organismos auxiliares y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México que tengan a su cargo la contratación pública de concesión de infraestructura vial; obra pública y servicios relacionados con la misma; bienes y servicios, arrendamientos y enajenaciones; y proyectos para la prestación de servicios, así como a los testigos sociales registrados y contratados para participar en alguna o en las diferentes etapas inherentes a las contrataciones públicas.
[image: ]
[…]
[image: ]
(Énfasis añadido)
De los preceptos en cita se advierte que, los Testigos Sociales son personas físicas o jurídicas colectivas que cuentan con registro ante el Comité de Registro de Testigos Sociales, conformado por personal de la Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el objeto de involucrar a la sociedad civil en los procedimientos de contratación pública de los entes públicos del Estado de México, entre ellos, aquellos en los que participe como Unidad Contratante EL SUJETO OBLIGADO.
Para tales efectos, el procedimiento “Participación de testigos sociales en los procedimientos de contratación que realiza el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México“, establece el marco de responsabilidades y actividades que deberá desarrollar, cada uno de los actores involucrados. En ese sentido, resulta relevante señalar que, la Unidad Contratante[footnoteRef:1], que es el caso de la Secretaría de Finanzas en los siete casos aludidos, en la solicitud de acceso a la información pública número 00439/SF/IP/2018, es quien debe verificar la lista actualizada de Testigos Sociales del Comité de Registro de Testigos Sociales, para que, mediante oficio, solicite y justifique la designación de un Testigo Social, el cual, como lo precisó EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado, es quien asigna al Testigo Social de acuerdo al perfil y especialidad que se solicita, procediendo a elaborar el oficio de asignación notificándolo al Testigo Social asignado, a la Unidad Contratante y a la Subsecretaría de Control y Evaluación de la Secretaría de la Contraloría. [1:  Entidades que realicen procedimientos de contrataciones públicas, de acuerdo a lo dispuesto en el Código Administrativo del Estado de México. Artículo 3, fracción XIV del Reglamento del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, “Del Testigo Social”.] 

Hecho lo anterior, será la Unidad Contratante quien, mediante el Procedimiento de Adjudicación proceda a suscribir el contrato, bajo la modalidad de adjudicación directa, que sustente la prestación de los servicios del Testigo Social asignado, de conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 9 de la Etapa de Desarrollo del procedimiento “Participación de testigos sociales en los procedimientos de contratación que realiza el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México“ previamente insertos, así como los artículos 1.61 y 1.62, fracción VII, del Código Administrativo del Estado de México y 29 del Reglamento del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, “Del Testigo Social”, 26, 27, 48 y Transitorio Segundo, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se insertan a continuación:
Código Administrativo del Estado de México
“Artículo 1.61.- La contratación del Testigo Social que realice la Unidad Contratante se sujetará a las disposiciones del Libro Décimo Tercero de este Código.
Artículo 1.62.- El contenido mínimo de los contratos que se celebren con los Testigos Sociales previo a la prestación de sus servicios será: 
[…]
VII. Las demás que sean necesarias en cada caso.
Reglamento del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, “Del Testigo Social”
Artículo 29.- La Unidad Contratante suscribirá el contrato de prestación de servicios con el Testigo Social, previo a la participación de éste en las contrataciones públicas. 
El contrato de prestación de servicios deberá describir todas las obligaciones y derechos, tanto de la Unidad Contratante como del Testigo Social.
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.
“Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando: 
I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos. 
II. La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan realizarse con determinada persona, por ser el único bien disponible en el mercado inmobiliario que reúna las características de dimensión, ubicación, servicios y otras que requieran las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos o los ayuntamientos para su buen funcionamiento o para la adecuada prestación de los servicios públicos a su cargo. 
III. Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona. 
IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público. 
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario. 
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública. 
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo o desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad.
VIII. Se hubiere rescindido un contrato, por causas imputables al proveedor o que la persona que habiendo resultado ganadora en una licitación, no concurra a la suscripción del contrato dentro del plazo establecido en esta Ley. En estos supuestos, la Secretaría, la entidad, el tribunal administrativo o el ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así, sucesivamente. En todo caso, la diferencia de precio no deberá de ser superior al diez por ciento, respecto de la propuesta ganadora. 
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida. 
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o a los municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional o que habiéndolo, sea inferior al del mercado, o 
XI. El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. Tratándose de arrendamientos de inmuebles se entenderá por importe de la operación el monto mensual de la renta. Las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 
XII. Se trate de bienes producidos por sociedades cooperativas, de producción rural, de interés colectivo, de solidaridad social, sociedades y asociaciones de fin social, cuyo objeto no sea preponderantemente lucrativo, producidos en el Estado de México y adquiridos directamente a éstas.”
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente ordenamiento entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación y deroga el Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México.
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, se advierte que no resultan procedentes los procedimientos de adjudicación referentes a la licitación o invitación restringida, toda vez que la contratación deriva de la asignación que realiza el Comité de Registro de Testigos Sociales, por lo tanto, a efecto de dar cumplimiento a la normativa precisada en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento, las Unidades Contratantes, en este caso, la Secretaría de Finanzas, debió justificar la realización del procedimiento de adjudicación directa, para la contratación del Testigo Social, en términos de alguno de los supuestos establecidos en el Artículo 48 en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, lo que coincide con la información a la que deseaba acceder el hoy RECURRENTE al realizar la solicitud de mérito.
En ese contexto, debe precisarse que los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los cuales se insertan a continuación:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.“
(Énfasis añadido)
Por tanto, contrario a lo asentado en la resolución CT-2018-0118, de fecha 19 de octubre de 2018, que contiene el Acuerdo de Incompetencia emitido por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer la información requerida por EL RECURRENTE, al ser la unidad Contratante.
En consecuencia, es dable ordenar SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en los que conste, la hipótesis actualizada del artículo 48 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, para la procedencia de la adjudicación directa para contratar los servicios de la persona física que fungió como Testigo Social, en los siete procedimientos de adjudicación referidos en la solicitud de información.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En esa misma tesitura, por lo que hace a las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE, en sus razones o motivos de inconformidad, mediante las cuales refiere que “… SOLICITO UNA RESPUESTA SIMPLE, SENCILLA, CONCRETA Y EXACTA A MI PETICIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LAS CAUSAS Y MOTIVOS DE REITERADAS ASIGNACIONES AL MISMO Y ÚNICO TESTIGO SOCIAL …”, las cuales son tendientes a conocer, las razones, motivos o circunstancias por las cuales se ha asignado en los siete procesos de adjudicación a la misma persona física, como Testigo Social; sin embargo, se advierte que, dicho requerimiento, no forma parte de la solicitud de acceso a la información pública 00439/SF/IP/2018, por lo tanto, la solicitud aludida debe considerarse como una petición adicional o plus petitio del RECURRENTE; es decir, que se trata de una nueva solicitud de información, puesto que no había sido previamente requerida, mediante su solicitud de información, materia del presente recurso de revisión.
De esta forma, al realizarse una solicitud adicional a manera de razones o motivos de inconformidad, resultan inoperantes e inatendibles, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto que se reclama o impugna; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, por lo que no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas; atento a ello, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a fin de que pueda formular una nueva solicitud requiriendo el acceso a la información pública que su derecho corresponda, ya sea ante la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex) y/o del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), como Sujetos Obligados que integran el Comité de Registro de Testigos Sociales, los cuales pudieran poseer o administrar la información que satisfaga el nuevo requerimiento del RECURRENTE.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00439/SF/IP/2018, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“El documento o documentos en los que conste, la hipótesis actualizada del artículo 48 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, para la procedencia de la adjudicación directa para contratar los servicios de la persona física que fungió como Testigo Social, en los procedimientos de adjudicación referentes a las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales números LPNP-002-2018, LPNP-007-2018, LPNP-015-2018, LPNP-017-2018, LPNP-032-2018, LPNP-034-2018 y LPNP-035-2018, en los que participó EL SUJETO OBLIGADO como Unidad Contratante.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a efecto de que de considerarlo pertinente realice las solicitudes de información a los Sujetos Obligados competentes.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03807/INFOEM/IP/RR/2018.
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Toluca de Lerdo, México, a 19 e septiembre de 2018
203420200-0453/2018

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE.

Me refiero a su similar identificado con el nmero de oficio 203040000/UT-1815/2018, de fecha
17 de septiembre de 2018, mediante el cual solicita informacion para atender la solicitud de
informacion publica numero 00439/SF/IP/2018, que a a letra sefala:

“De conformidad al articulo 48 de la Ley de Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios existen
‘algunas consideraciones para proceder con alguna adjudicacidn directa, en el caso de coniratacion de
Senvicios de Testigo Social en el prosente ejercicio fiscal 2018 favor de informar la fraccin que fa
Secretaria e Finanzas ha tomado como justificacion de la contratacin del mismo y unico testigo social
enlas dltimas sieto adjudicaciones."(Sic)

Al respecto, y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 59, fraccion Il ll, de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, le informo
que la presente solicitud no es competencia de esta Unidad Administrativa, toda vez que
conforme a lo establecido en el articulo 69 del Reglamento de la Ley de Contratacion Publica del
Estado de México y Municipios, corresponde a las reas solicitantes Ia contratacion de los
testigos sociales, asi como los casos en que sera obligatoria la participacion de los mismos.

Sin més por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

‘SECRETARIA DE FINANZAS

-!zassnuﬂ-

MODULD LE 1RANSPARENCIA Y
MONICA PEREZ CERVANTES ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

SERVIDORA PUBLICA HABILITADA DE LA cco0. S o133
DIRECCION GENERAL DE REC!

G Juan Sebastan Esquivel Sentes - Direcor Genral de Recursos Materides
Bruno Rafael Martinez Vilasero - Tivar del Organo inter de Conkol
David Rodiigo Aretano Zubieta - Coordnador Jrdico @ megrante sl Comié de Transparencia
Adtan Trevdad Aras. Jefe do Nomatwidad de la Subseoretara de Planeacon y Prosupuesto
‘Comaé de Transparenca.
Fideimar Gonzez Barrera.- ectr General dl Sisema Estatal 4 Informilia e iegrant del Comié de Transparencia
Eizabeth Pérez Guroz - Dreciora Geners 4 Innovacion  ntegarie del Comsde Transparenc.

intgrarte suplente del

Expedntennuiaro,

SECRETARIA DE FINANZAS.
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION
DRECCON GENGAL DE RECURSOS MATEALES
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Oficio No. 2101A0000/1532/2018.
Toluca, Estado de México, 4 de septiembre de 2018

MAESTRO
JORGE BERNALDEZ AGUILAR

JEFE DE LA UNIDAD DE EVALUACION

DE LA SATISFACCION SOCIAL EN TRAMITES

Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES Y DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Me refiero a su oficio No. 210060000/228/2018, relativo a la Solicitud de Acceso a la
Informacién Publica nimero 00135/SECOGEM/IP/2018, consistente en: "Requerimos conocer
el listado de testigos sociales que han emitido testimonio de participacion en
publicas por los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, asi como el objeto de la licitacién y las
dependencias involucradas.” (SIC)

Al respecto, analizado lo planteado por el solicitante y respondiendo en tiempo y forma a su
requerimiento, senalo a Usted que se ha incorporado al SAIMEX archivo electronico que
contiene la informacion solicitada.

Finalmente, adjunto evidencia sobre la incorporacin al sistema de lo anteriormente sefialado
(1 foja).

Reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL SUBSECRETARIO

C.cp. Mtro. Javier Vargas Zempoaltecatl, Secretario do la Contraloria
Archivo /minutao
RVTLAHN'jev

'SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
‘SUBSECRETARIA DE CONTROL Y EVALUACION
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JESUS ALFREDD VILLEGAS NSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE

[MEXICO Y MUNICIPIOS

TESUS ALFREDO VILLEGAS
[MEXICO Y MUNICIPIOS.

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADD DE |CONTRATACION MULTIANUAL 2018-3020 DEL SERVICIO DE MINIMA INVASION

6/09/2017

TABRUISTEION 3017 (SECUNDO SEIES TAE) O HEBTCRWENTE GG G CORGRG

BASICO GENERICO CON SERVICIO DE DISTRIBUCION LOGISTICA INTEGRAL A PUNTO
DE CONSUMO Y PUNTO DE ENTREGA, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO,

56710/2017

ENDOSCOPIA RIGIDA, ENDOSCOPIA FLEXIBLE Y CAPSULA ENDOSCOPICA, QUE
INCLUYE PROVISION DE EQUIPO EN PRESTAMO, CAPACITACION PARA EL USO DE

2071272017 ‘

sv-mnvauo« dei Testigo Socal en 13 aGquisicion de materiaies e construccion para fa

| 4 EQUIPOS, ENTREGA DE INSTRUMENTAL QUIRURGICO Y SUMINISTRO DE INSUMO,
| PAGO POR EVENTO REALIZADO, BAYO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO.
| [FRANCISCO JOSE BARBOSA 'SECRETARIA DE FINANZAS Participacion del Testigo Sodal en ia contratacion de servicios de lavanderta, impieza e | 26/12/3017
a2 [STEVENS higiene, por la Coordinacién Administrativa de fa Secretaria de Finanzas, bajo la
L i {modalidad de Licitacién Piblica Nacional Presencial nimero LPNP-119-2017. {
i
[FRANCISCO JOSE BARBOSA SECRETARIA OF FINANZAS TPariipacion Gel Testg So5al en s Contratacien del semici de Combusies, (2771273007
43 [STEVENS Iubricantes y aditivos para la Coordinacién ACministrativa de la Secretaria de Finanzas, |
bajo 1a modalidad de Uiitacion Piblica Nacional Presencia nimero LPNP-116-2017 |
_ |
~|FRANCISCG JOSE BARBOSA 'SECRETARIA OE FINANZAS /1272017

L

| e [sTevens Coorinacon Adminisrati e s Secretari de Finanzas oajo s modaiidad da Lcacén

| [pimica Nackonl Presancal nimere LPNP-120-2017

i DORGE LUIS CORTES VELAZQUEZ Participacién Gel Testgo Socal en 13 CONtratacion de Servicios de Intermet, bajo 13 29/12/2017 |

| & modaliiad de Lictacon Pibls Nacional Presencal momers LPHP-123-2017 por a i

L .. Coordinacién Administrativa de Ia Secretaria de Finanzas.

N ROSSENDO GUSTAVO VELAZQUEZ Participacion del Testigo Social en la contratacion de servicos de telefonia celuiar por 1a | 08/01/2018 |

| 4 |oammientos Coorinacion Administrata de 1 Secreari de Fianzas, ajo s modalicas de | ;

] | Licitacin Pablica Nacional Presencial nimero LPNP-122-2017 | i

I TESUS ALFREDG VILLEGRS THSTITUTO OF SECURIOAD SOCIAL BEL E5TAD0 BE ~ [KDQUISICION 3018 BE WATERIAL QUIRURGIC ¥ DE CURKCIGN PARA ~iGeiaTE

[ @ IMEXICo ¥ MuNICIPIOS {CARDIOCIRUGIA Y HEMODINANIA CON PRESTAMO DE EQUIPO, BAJO LA MODALIDAD | i

L | IDE CoNTRATO ABIERTO, ! .

[ FRANCISCO JOSE BARBOSA. |SECRETARIA DE FINANZAS Adquisicién de impresiones de documentos oficiaies para 1 prestacion de servicios 1712/02/2018

{ STEVENS | piblicos, identificacion, formatos administrativas v fiscales, formas valoradas. | (

| a8 | (centificados y titulos (placas para identificacion de vehiculos) bajo la modalidad de | é

[ | {LicRocén Pibica aconal Presenciol namero LPNP-001-2018 | |

{"ag |TRANCISCO J0SE BARBOSA ’\—!Envlcms EBUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE  |CONTRATACION DEL SERVICIO DE REPARACION ¥ MENTENIMIENTO DE INWUEBLES. }l‘rzToz/zm ’

! e nexic ! -

I RANCISCE 705 ARBORA ™~ {SECRETRRIA OF FINANERS R 38 Brodctes SRR penieTy SRerRas canast G produion | TS/03730T8 |
STEVENS { falimenticios para diferentes programas), mediante el procedimiento adquisitivo de | |
| | (ko Pibich NacionatPresencl nimers LPWP 0022018 | ;
FRANCISCO J05€ SARBOSA ™~ SECRETARIA OF FIVANZAS - ROQUISICION BE ALINENTOS FARK PERSONAS S5 LA WOBALIORD BF LIEIACION | 0375473018

STEVENS

{PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LPIP-007-2013 (DIFEM)
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operacién o rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobiemo def
Estaco del sfercicio correspondlente.

Asimismo, el rticulo 141 del Reglamento de a Ley de Contratacién Pibica del Estado de México
¥ Municipios, reflere que: Los contratos pedio que s calebren al amparo del articulo 80 de la
Ley, se realizartn directamente por ks unidades aominitrativas d las depsndencias, organismos
auxires, tribunales administativos y municioios, y serdn formalizados con ef proveedor que
resultd seleccionado del andiiis de al menos dos cotizasiones obtenidas, en téminos el rticulo
92 del presente Reglamento y que garantice las mejores condicionss en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demés circunstancias pertinentes. Los contralos pedidos de los
organismos auxilares que oforguen servicios de salud, serén formalzados por los titulares de fas
unidadies médicas, & in de asegurar el suministro inmediato en casos de urgencias medicas. En
& caso o los municipios fas cotizaciones deberdn oblenerse @ lraves e sus drsas de
aoministracion...”

De lo anterior s aduiarte que los conlratos pedido ue s suscriben con los “testigos sociales”
6 realzarén directaments por las unidades sdminisiativas de las dependencias, organismos
auilares, tibunales administrativos y municipio...” (Sic).

IIl.- REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Resulta oportuno sefialar que las manifestaciones vertidas a manera de agravios por el recurrente,
son notoriamente inoperantes e improcedentes, esto es asi, en razén de las siguientes
consideraciones de hecho y de derecho:

Roberto Villa Zamudio, manifestd como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: *...LA
'SEGRETARIA DE FINANZAS EXCUSA SU FALTA DE RESPUESTA EN LO SENALADO EN EL ARTICULO 69
'DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS DEL ESTADO DE MEXICO, CUANDO LA
'SECRETARIA DE CONTRALORIA SENALA MEDIANTE OFICIO No. 2101A0000/1532/2018 QUE ES LA
'SECRETARIA DE FINANZAS LA UNIDAD CONTRATANTE. POR LO ANTERIOR SOLICITO UNA RESPUESTA
SIMPLE, SENCILLA, CONCRETA Y EXACTA A MI PETICION DE INFORMACION SOBRE LAS CAUSAS ¥
MOTIVOS DE REITERADAS ASIGNACIONES AL MISMO Y UNICO TESTIGO SOCIAL...” (Sic)

Al respecto, se debe hacer mencion que el inconforme refiere circunstancias que no fueron descritas
en la solicitud deinformacion piblica 00439/SF/IP/2018, o que se traduce en cuestiones novedosas
o nuevos contenidos que en su momento no fueron solicitados, por o que resulta inviable su andiisis
al no haberse planteado en la solcitud de informacion pdblica de origen, respecto de la cual se
emitid la respuesta de la que se duele el inconforme.

En relacién a lo anterior se debe hacer mencion del contenido del articulo 176 de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Articulo 176. 1 recurso de revisién ss la garanta sacundiaria meciante la cusl se pretende reparar
cualquisr posible afectacion al derecho de acceso a la informacion pdblica en téminos del prasente
0l siguiente Capituio.”

SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INFORMACION, PLANEAGION, PROGRAMAGION Y EVALUACION
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Transcripcién de la que se advierte que el Recurso de Revision es un medio de defensa
entendiéndose por este (ltimo, “al mecanismo creado por el legislador, que tiene al alcance el fitular de
derechos que ve afectados sus infereses por una delerminacion e lss autordages federales, estalales o
municioals, qua crea, extigue o modifca una situacion jurdlca directamente relacionada con su esfora
constitucional”’, cuyo propésito es realizar un nuevo andlisis de las cuestiones planteadas en el que
consecuentemente, se reconocera la validez o se determinara la invalidez del acto recurrido como
resuitado del estudio exhaustivo que realice la autoridad de los hechos controvertidos, asi como de
las constancias documentales que obren agregadas al expedente natural, circunseribiendo dicho.
andlisis a las cuestiones planteadas en el mismo, ya que al abordar las citadas cuestiones
novedosas, implicaria inobservancia al articulo 176 de la Ley en comento y al principio de
‘congruencia, (mismo que obiiga a que las resoluciones se emitan conforme a la listis propuesta, es
decir, que al resolverse la controversia se atienda a lo efectivamente planteado por las partes, en
concordancia con la demanda y su contestacion, sin contener determinaciones ni afirmaciones que
se contradigan entre ).

1 anterior argumento se encuentra sustentado por analogia, por la tesis nimero XX.20.39 A,
sustentada por el Segundo Triounal Colegiado del Vigésimo Gircuito, publicada en la Novena Epoca
del Semanario Judicial de 2 Federacion y su Gaceta, Triounales Colegiados de Circuito, Tomo XXV,
Enero de 2007, pégina 2219, del textoy rubro siguientes:

“CONGEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. LO SON AQUELLOS ENCAMINADOS A
CONTROVERTIR LA SENTENCIA DE PAIMERA INSTANCIA DICTADA POR LA SALA
ORDINARIA, S1 NO SE HICIERON VALER EN LA REVISION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA
INTERPUESTA ANTE LA SALA SUPERIOR DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
(LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS). Los articuios 59 y 60 de la Ley de Justicia
Administrativa el Estado de Chiapas disponen que el recurso de revision procede contra fas
resolucionss d primera instanci pronunciadas por las Sales Ordinarias, y que se tramitrd ante fa
Sala Superior dei Supremo Triounal de Justicia; por ofra parte, ol pracepto 81 el Cidigo de
Procedimientos Civies de l enidad, de apicacin supletori en términos del numeral 14 db aquela
ey estabiece que el ribunal debe resoiver  controversia que 56 l formula en forma congruente con
as pretensiones deducidas oportunamente en e pleito, decidiendo todos os puntos ligiosos que
hayan sido objeto del debats; por ands, son inoperantes los conceptos de violacién, cuando a
travss de elos se pretenden introduci cuestionss ajenas a s molivos de disenso expresados
enla revisién, ya que ol ad quem sclo pusde emprandar 056 examen cuando en el pliego dé agravios
so haga valer la corespondente inconformidad y se proporcionen las bases suficiontos;
consscusntamente, resultaria njustiicacd examinarla constitucionsiciad o a sentencia combatida
ala uz de razonamientos que no conocid  autoridad rESponsabie, puss como tales manifestaciones
1o formaron parte d i Its, /2 Sala o twvo la oportunkiad legal de analzarias ni de pronunciarse
sobre eles.

EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, Grandestemasdel Conttuconaiseno Mexicano, Mésico, SCI, 1995, 949 25

'SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INFORMAGION, PLANEACION, PROGRANMACION Y EVALUACION
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SEGU IBUNAL COLEG IO CIRCLITO.
Ampard recto 559/2005. Ena Ooels GUaOape MUz Marques Trufio. 26 de octubre ds 2005.
Lnanimiao da votos. Forane: Caros Arteega Aharez, Socrotano: José Ui Lizaro Vizauez,”

nfasis atadido)

Flesuita aplicable también la tosis namero IV.30.A.37 A {10a., emilida por el Tercer Trisunal Colegleco

Materia Administiativa del Cuarto Circuite, publicada en la Décima Epoca ce la Gacewa cel
Somanario Jucicil de & Federacion, 2014, Tomo 1, pégina 2574, del texto  rLbro
s

siguient

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA PREVISTO EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE
PROGEGIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO SE TRANSGREDE CUANDO LA
'SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA RESUELVE SOBRE
UN ASPECTO QUE NO SE HIZO VALER EN LA DEMANDA DE NULIDAD, SI FINALMENTE SE
PRONUNCIA RESPECTO DEL RECLAMO EFECTIVAMENTE PLANTEADD, Y LO
DETERMINADO EN RELACION CON AQUEL NO INFLUYE EN ESTE. & princivio de
congrusncia previsto en el articulo Gitado obiiga a que las resoluciones e las Salas def Tribunal
Federat de Justicia Fiscal y Administrtiva e emitan conforme a fa lis propuesta, &5 ecir,
que al resoiverse la controversia se atiend a lo efectivamento planteado por ias partss, on
oncorgancia con fa demanda y su Gontestacidn, sin contener determinacioncs ni afimmaciones.
que so contradigan entre si. En ese sontido, diho PNSIDID N0 $8 raNSgTOCR cuando a Saia
Coresponuients resuelve sobré U GSOECIO QUG 19 56 iZ0 veler en Ia demanda de nuk
« fnsimants se pronuncia rspRio del reckimo fectivamante planiosto, y 1o deteninadd en reiacidn
on aquét 1o inflye en éste, actuar sreguisr 10 siona I 6S/ora frlolca 60! partizutr, 6n

56 3S06C10 BSPCHTED, & NG ekl &0 18 GSCIEn aUIpHaS (BSPecto & a femtica propuosta.
TERGER TRIBUNAL COLEGIADC EN MATERA ADMIMISTRATIVA DEL CUARTO GIRCUITO.

Amparo drscto Z07/2013. Pefa Tralers, S.A. 20 de sepliembre de 2013, Unanimidid de volos.
Facsnte: Pecro Gerardo Avarez Avarez ds) Casiio, SOCToraro 0B ibunal sutonads pira
dosempotar ks funciones g6 Magistado, e a8l armiio B1. frccin XX, de s Ley
Grgérica ol Pader Jucichl 08 & Feciacién. Secretario: Juan Cands Dominguez fiodigue.
(Enfasis anadido]

En el presente caso, el recurrente en la solicitud Ge informacion puiblica numero 0043%/SF/1P/2018
Tecuié ce manea i atacion Pibics ol Esodo oo
Nawes s . recionss o rocede con Souns SckrIcAn dreca on &
ks et oce 5513 e 5 et 8

s et scetcacins..- (50, da Gontls 56 acvirls Gus en Angun mormento
icio nimera 2101A0000/1632/2018, a través del cual, a su dec, la Secretaria de la /7
i sefial6 cue es la Secretaria de Finanzas fa unidad conts [0 que las razones o

 ae protonce nacer vaio R <o iorcn o
Cllcionss fovedosas disintas o s 060as &n & SORCILK 08 (YOMAGON OB E1ENCA.
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Aunado a o anterior, la senvidora publica habiiteda e la Direccion General de Recursos Materiales
mediante oficio nimero 203420200-515/2018, confirmé la respuesta proporcionada mediante el
oficio 203420200-453/2018, en el sentido de que dicha solictud no es competencia de esa
direccion.

Lo anterior, atendiendo al contenido de los articuios 1.43 y 1.46 del Cédigo Administrativo del
Estado de México, que a la letra dicen:

“Articulo 1.43.- Testigo Social es aquela persona fisica o moral que como representante de la
socisoad civi partcioa on las contrataciones que llevan a cabo:

1. Las Secretares y Unidades Administratives del Poder Ejecutivo del Estado;
I La Fiscalia Genoral de Justicia el Estaco ds Mérico;

1. Los Ayuntamiantos;

1. Los Organismos Aurilres del Estado y muniipis: y

V. Los Tribuneles Administativos.

Los poceres Legisiativo y Jucioal, asi como los Organismos Auténomos, apicardn os
procediimientos previstos para ia parlicipacion del Testigo Social, en todo Io que o se oponga a
los ordenamientos legales que s reguian.”

“Articulo 1.46.- Las unidades administretivas mencionadas en el articulo 1.43 podrén solcitar
la participacion de los Testigos Sociales en Ios procedimientos de contratacién que estimen
convenientes de acusrdo con los Crteros y disposicionss establecidos en el presente tuo.”
(Enfasis anacido)

Asimismo, el articulo 29 del Reglamento del Titulo Décimo del Libro Primero del Cédigo
Administrativo del Estado de México, “Del testigo social", refiere lo siguiente:

“Articulo 29.- La Unidad Contratante suscribird el contrato de prestacion de servicios con ef
Testigo Social, previo & la particioacién de éste en las contrataciones publcas.

E contrato d prestacion de servicios deberd describir todas las obgaciones y derechos, tanto de la
Unidad Contratants como del Testigo Social.”™

(Enfasis afadido)

Al respacto, del contrato de prestacion de servicios los articulos 48 fraccion X| y 80 de la Ley de
Gontratacion Piblica del Estado de México y Municipios, que refieren o siguient

“Articulo 48.- La Secratari, as enidades, os tibunales adminstrativos y los ayuntamientos
podrén adauii bienss, erTendr bisnes musbies @ inmusbies y contratar servicos, medlante
aojucicacion directa, cuando:

'SECRETARIA DE FINANZAS
'UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
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X, Elimporte de la opsracion no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos
el Goblermo del Estado del jercicio correspondiente.

Articulo 80.- Los contratos pecido son aquellos instrumentos que permiten a s
dependencias, a (as entidades, a [os tibunales administrativos y a los ayuntamientos adqui
bisnes o contratar servicios por una cantidad Que N0 exceda los montos establecios para fa
‘adjudlcacion decta, de conformidad con ko previsto en la fraccion X! del articulo 48 de &
presento Ley. Las dependencias dsberdn celebrar contratos pecido para la contratacion de
bisnes o de senvicios, que realicen al amparo de dicha fraccién.”

En los mismos términos el articulo 141 del Reglamento e la Ley de Contratacién Pablica
del Estado de México y Municipios, refiere que:

“Articulo 141.- Los contratos pedido que se celebren al amparo dsi articulo 80 de fa Ley, se
realizarén dectaments por las unidades administalivas de las dependencias, organismos
auxiiares, tribunales sdminisrativos y municioios, y serdn formalizados con ef provesdor que
resultd ssleccionado del andisis de al menos dos cotizaciones oblenides, en términos del
articulo 92 del presente Reglamento y que garantice las mejores condiciones en cuanto a
precio, caldao, finenciamiento, oportunidad y demds circunstancias pertientes..."

De la normatividad transcrita se advierte ue el Testigo Social es aquella persona fisica o moral que
como representante de la sociedad civil participa en las contrataciones que llevan a cabo Las
Secretarias y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Estado, entre otros, éstas unidades
aoministrativas podrén solicitar la participacion de los Testigos Sociales en los procedimientos de
contratacién que estimen convenientes, participacién que se formalizara con Ia suscripcién de un
contrato de prestacion de servicios, entre la unidad contratante y el testigo social, mismo que serd
celebrado en téminos de o establecido en los articulos 48 fraccion XIy 80 de la Ley de Contratacién
Publica del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo antericr, se debe hacer mencion que en relacién al registro y reqisitos para ser testigo
social el articulo 1.49 del Codigo Administrativo del Estado de México, refiere lo siguiente:

“Articulo 1.49.- Para ser testigo social se requiers dsl registro comespondiente otorgado
conjuntamente por la Universidad Auténoma del Estado de México y el Instio de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica oef Estadd ds Méico y Municipios, con base
& el cictamen emitido por el Comité de Registro de Testigos Sociales que se integrard para.
talfin, y que Se reguiard a través de os ineamientos que al siecto xpidan estas institucionss.
La Universidad Autdnom del Estado o México y o Instituto de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pubica del Estado de México y Municioios, mantendian una lista actualzada de

los Testigos Sociales registrados y la harén piblica en Sus respectivos portales de internet. Oe
la misma manera se publcard y actuatzard un s de los Testigos Sociales qua hayan perdido
suregistro.”

(Enfesis aiadido)
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X, Elimporte de la opsracion no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos
el Goblermo del Estado del jercicio correspondiente.

Articulo 80.- Los contratos pecido son aquellos instrumentos que permiten a s
dependencias, a (as entidades, a [os tibunales administrativos y a los ayuntamientos adqui
bisnes o contratar servicios por una cantidad Que N0 exceda los montos establecios para fa
‘adjudlcacion decta, de conformidad con ko previsto en la fraccion X! del articulo 48 de &
presento Ley. Las dependencias dsberdn celebrar contratos pecido para la contratacion de
bisnes o de senvicios, que realicen al amparo de dicha fraccién.”

En los mismos términos el articulo 141 del Reglamento e la Ley de Contratacién Pablica
del Estado de México y Municipios, refiere que:

“Articulo 141.- Los contratos pedido que se celebren al amparo dsi articulo 80 de fa Ley, se
realizarén dectaments por las unidades administalivas de las dependencias, organismos
auxiiares, tribunales sdminisrativos y municioios, y serdn formalizados con ef provesdor que
resultd ssleccionado del andisis de al menos dos cotizaciones oblenides, en términos del
articulo 92 del presente Reglamento y que garantice las mejores condiciones en cuanto a
precio, caldao, finenciamiento, oportunidad y demds circunstancias pertientes..."

De la normatividad transcrita se advierte ue el Testigo Social es aquella persona fisica o moral que
como representante de la sociedad civil participa en las contrataciones que llevan a cabo Las
Secretarias y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Estado, entre otros, éstas unidades
aoministrativas podrén solicitar la participacion de los Testigos Sociales en los procedimientos de
contratacién que estimen convenientes, participacién que se formalizara con Ia suscripcién de un
contrato de prestacion de servicios, entre la unidad contratante y el testigo social, mismo que serd
celebrado en téminos de o establecido en los articulos 48 fraccion XIy 80 de la Ley de Contratacién
Publica del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo antericr, se debe hacer mencion que en relacién al registro y reqisitos para ser testigo
social el articulo 1.49 del Codigo Administrativo del Estado de México, refiere lo siguiente:

“Articulo 1.49.- Para ser testigo social se requiers dsl registro comespondiente otorgado
conjuntamente por la Universidad Auténoma del Estado de México y el Instio de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica oef Estadd ds Méico y Municipios, con base
& el cictamen emitido por el Comité de Registro de Testigos Sociales que se integrard para.
talfin, y que Se reguiard a través de os ineamientos que al siecto xpidan estas institucionss.
La Universidad Autdnom del Estado o México y o Instituto de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pubica del Estado de México y Municioios, mantendian una lista actualzada de

los Testigos Sociales registrados y la harén piblica en Sus respectivos portales de internet. Oe
la misma manera se publcard y actuatzard un s de los Testigos Sociales qua hayan perdido
suregistro.”

(Enfesis aiadido)
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En los mismos términos, el procedimiento denominado “Prticipacion de testigos sociales en los
procedimientos de contratacion que realiza el Poder Ejectivo del Gobiemo del Estado de México”,
apartado “Definiciones”, refiere:

“Comité de Registro de Testigos Sociales: Organo colegiado que tiene por objeto flevar a
abo o registro g fas personas fsicas o jurdicas colectivas, para que como representantes de
Ia sociedad civi pusoan partcipar en os procedimientos de conlratacion pibica dispusstos en
ol Codigo.

De la nomativided en cita se advierte que para ser testigo social se requiere del registro
correspondiente otorgado conjuntamente por la Universidad Auténoma del Estado de México y el
Instituto ce Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Meéxico y Municipios,
‘quienes integran e Cornité de Registro de Testigos Sociales, cuyos integrantes emiten un dictamen
para tal fin, y que se regularé a través de los lineamientos que al efecto expidan estas instituciones,
las cueles mantendrén una lista actualizada de los Testigos Sociales registrados y la harén publica
n sus respectivos portales de intemet. De la misma manera se publicard y actualizar una lista de
los Testigos Sociales que hayan perdido su registro.

En los mismos téminos en relacién a la elegibiicad de os testigos sociales, se debe hacer mencion
de lo dispuesto por el articulo 15 del Reglamento del Titulo Décimo Primero del Codigo
Administrativo del Estaco de México, “Del Testigo Social", que a a letra dice:

“Articulo 15.- La Unidad Contratante que requiera Ios servisios de un Testigo Social,
considerard el perfl e éste de acuerdo al Regisiro por Especialidad que elabore e Comité de
Registro de Testigos Sociales.”

Asimismo, e procedimiento “Participacion de testigos sociales en los_procedimientos de
contratacion que realiza el Poder Ejecuivo el Gobiemo del Estado de Méxica”, publicado en la
‘Gacsta del Gobiermo el ocho de septiembre de dos mil once, en sus apartados *Responsabilidades™
¥ "Desarrol”, refiere o siguiente:

“La unidad administrativa contratante deberd:

- Solcitar al Comité o Registro de Testigos Sociales, a designacion de un testigo socisl

- Informar en las Bases de contratacion pblica, sobre el objetivo y participacion de un
testigo social,

- Suscribilos contratos b prestacion de servicios con el Testigo Sodil...

EI Comité de Registro de Testigos Sociales deberd:

- Contar con un registro db Testigos Sociales por espsciaidad y mantenerio
pormanentemente actuaizado...

DESARROLLO

SECRETARIA DE FINANZAS
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Actividad

Con base en una necesidad de contratacion
piblica que requiera de atencién especial por su
‘complejidad, impacto o manto d recursos, verifica
en los portales de internet de la Universidad
Auténoma del Estado de México o Instituto de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica
del Estado de México la lista actualizada de los
Testigos Sociaes, selecciona el que cumpla con el
perfi conforme a Ia especialidad dela contratacién,
y elabora oficio de solicitud de designacidn
Justifcacién de Testigo Social o firma, obtiene
copia, tuma original &l Comité de Registros de
Testigos Sociales y archiva la copia prvio acuse de
recitico.

Fecibe oficio de solcitud y justifcacién da Testigo
‘Socie, se entera y determins:

Procede e asignacion de Testigo Social?

No procede la asignacién de Testigo

Social.

Habora ofico mediante of cual justiica
improcadendia de Ia asignacitn del Testigo Soci,
frma, obiiene copia, uma orginal a . Unicad
Contratante y archiva la copia pravio acuss e recibido
el ofco racibi.

Recibe oficio de improcedencia de asignacidn de
Testigo Social. pravio acuse de recibido. 58 entera,
archiva ofcio y procede a realzar su adquisicén sin
Testigo Socil

Se conecta con el procedimiento inherente a la
Adquisicidn de bienes y servicios por lcitacién
publica, invitacién restringida, adjudicacién direct,
‘adquisicidn directa o por fondo fjo de caja, segun
corresponda.

Si' procede la asignacion de Testigo

Social.

Asigna al Testigo Social conforme &l perfil y.
especialidad  solictads, elabora  oficio  de
asignacién, fima, obtiene tres copias y turna original
al Testigo Soc, una copia a fa Unidad Contratants,
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una copia a la Subsecretaria e Control y Evaluiacicn
G la Secretaria de Ia Contraloria y una copia la archive.
‘previo acuss d recibido con el oficio recibido.

6 Testigo Social Recibe oficio original do designacién de Testigo Socia,
previo acuse d recibido, se entera de su designacicn
v espera para suscribi el contrato comespondiante.

7 Unidad Contratente Recibe copia de oficio de designacion de Testigo
Sock, previo acuse e recibido, s entera, slzbora
solcitud y justificacidn de contratacion de servicios
inherente a fa participacion del Testigo Social en
contratacién publica y procede a su gestion...”

(Enfasis afadido)

De la norma trascrita se advierte que, la unidad contratante que requiera los servicios de un testigo
social debera considerar el peril de especialzacién de éste, de conformidad con la complejidad,
impacto o monto de recursos de la contratacion pdblica, razén por la cual, debera verificar el Registro
por Especialicad qus eiabore el Comité de Registro de Testigos Sociales, asi como la lista actualizada
i testigos sociales en los portales de internet de la Universidad Auténoma del Estado de México 0
Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Pibiica del Estado de México; posteriormente,
debera seleccionar el que cumpla con el perfil conforme a la especialidad de la contratacion, y
elaborar oficio de solicitud de designacion y justiicacion de Testigo Social, remitiéndolo al Comité de
Registro de Testigos Sociales, quien determina la procedencia del Testigo Social propuesto y lo
asigna conforme al perfily especialidad solcitada, asimismo, elabora oficio de asignacion.

Resulta importante senalar, que en aigunos casos la Secretaria de Finanzas pocd fungir como
Unidad Contratante del Testigo Social, siendo esta quien formalza el contrato de prestacion de
senvicios (contrato pedido), en términos de lo establecido en los articulos 48 fraccion X y 80 de la
Ley ce Contratacion Publica del Estado de México y Municipios; sin embargo, este contrato no se
celebra a arbitrio de la unidad contratante, si 1o que como se ha sefialado en lineas anteriores, ésta.
debera considerar el perfi de especializacion del testigo socil, de conformidad con la complejcad,
impacto 0 monto de recursos de la contratacion publica, razén por la cual, deberé veriicar ol Registro
por Especialidad que eiabore el Comitd de Registro de Testigos Sociales, asi como la lista actualizada
de testigos sociales en [0s portales de intemet e la Universidad Autonoma del Estado de México o
Insiituto de Transparencia y Acceso & a Informacién Publica del Estado ce México  seleccionar a
ien cumpl nforme a la ialidad de la én ; asimismo, es el
c e Registro d iales qui I Testigo S rdo
perfily especialidad solicitada y elabora el oficio de asignacién, en téminos e lo sefialado
en el procedimiento “Participacion de testigos sodiales en los procedimientos de contratacion que
relza el Poder Ejscutivo del Gobiemo del Estado de México”, publicado en la Gaceta del Gobiemo
no de septiembre de dos il once, en su apartado “Desarrallo”.

SECRETARIA DE FINANZAS
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Con base en lo anterior y, para comprobar la veracidad de las manifestaciones vertidas, con
fundamento en el articulo 185 fraccién IV de la Ley de la Materia, s ofrecen las siguientes:
IV.- PRUEBAS

1. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en e oficio 203420200-615/2018, signado por la
Senidora Publica Habiltada de la Direccion General de Recursos Materiales, a través del cual se
llevan a cabo las manifestaciones de ese sujeto obligado respecto al presente medio de defensa.

Il. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el conocimiento de la verdad
controvertida atendiendo a los elementos de prueba aportados por el Sujeto Obligado.

IIl. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el presente medio
de impugnacién.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sinva:

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe justificado en mi cardcter de TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS.

SEGUNDO: Se tengan por ofrecidas, admitidas y desahogades las pruebas a que se hace mencion
en el capitulo correspondiente.

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 18 de octubre de 2018.

DE LA SECRETABIA/BE FINANZAS

o, Artimeusio

SECRETARIA DE FINANZAS
'UNIDAD DE INFORMAGION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
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Toluca de Lerdo, México, a 10 de octubre de 2018.
208420200-515/2018,

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE.

En atencion a su oficio nimero 203040000/UT-2035/2018, de fecha 08 de octubre de 2018,
mediante el cual solicita informacién necesaria para la elaboracion del informe justificado
respecto al recurso de revision nimero 03807/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto en contra de
la respuesta otorgada a la solicitud de informacién publica numero 0439/SF/IP/2018, con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 59, fracci6n Il de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se confima la respuesta
proporcionada por esta unidad administrativa mediante el oficio 203420200-0453/2018, en
el sentido de que dicha solicitud no es competencia de esta Direccién General de Recursos
Materiales.

Lo anterior, atendiendo al contenido de los articulos 69 del Reglamento de la Ley de
Contratacién Pdblica del Estado de México y Municipios y 1.43 y 1.46 del Cédigo
Administrativo del Estado de México, que a la letra dicen:

“Articulo 69.- En los procedimientos de licitacién publica cuyo monto rebase el
equivalente a dos millones de salario minimo general vigente en la Capital del Estado y en
aquellos casos en los que el drea solicitante asi 1o determine por su complejidad o impacto
que tenga en sus programas sustantivos, serd obligatoria la participacion de testigos
sociales, en términos del Titulo Décimo del Libro Primero del Cédigo Administrativo del
Estado de México.”

“Articulo 1.43.- Testigo Social es aquella persona fisica o moral que como representante
de la sociedad civil participa en las contrataciones que llevan a cabo:

I Las Secretarias y Unidades Administrativas del Poder Elecutivo del Estado;
. La Fiscalia General de Justicia del Estado de México;

Il Los Ayuntamientos;

IV. Los Organismos Auxiliares del Estado y municipios; y

V. Los Tribunales Administrativos.

Los poderes Legislativo y Judicial, asf como los Organismos Auténomos, aplicardn los
cedimientos pravistos para la participacicn ciel Tastign Social, an fodo Io que no e
onga a los ordenamientos legales que los reguian.

SECRETARIA DE FINANZAS
‘SUBSECRETARIA DE ADMINSTRACION
DRECCONGENERAL OE FEGURSOS MATERIAES
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Articulo 1.46.- Las unidades administrativas mencionadas en el articulo 1.43 podrdn
solcitar la participacion de los Testigos Sociales en los procedimientos de contratacion
que estimen convenientes de acuerdo con los criterios y disposiciones establecidos en el
presente titulo.”

Asimismo, se debe hacer mencion que el articulo 29 del Reglamento del Titulo Décimo del
Libro Primero del Godigo Administrativo del Estado de México, “Del testigo social”, refiere
que Ia Unidad Gontratante, en este caso las sefialadas en el articulo 1.43 del Cédigo
Administrativo del Estado de México, suscribir el contrato de prestacién de servicios
con el Testigo Social, previo a la participacion de éste en las contrataciones piblicas.

Al respecto, del contrato de prestacion de servicios el articulo 80 de la Ley de
Contratacién Publica del Estado de México y Municipios, refiere que los contratos pedido
son aquellos instrumentos que permiten a las dependencias, a las entidades, a los triunales
administrativos y a los ayuntamientos, adquirir bienes o contratar servicios, mediante
adjudicacion directa, tnicamente por una cantidad que no exceda los montos establecidos
para ésta, de conformidad con lo previsto en la fraccion XI del articulo 48 de a ley en
mencion, es decir, cuando el importe de la operacién no rebase los montos establecidos en
&l Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estado del ejercicio correspondiente.

Asimismo, el articulo 141 del Reglamento de la Ley de Contratacién Pablica del Estado de
México y Municipios, refiere que: Los contratos pedido que se celebren al amparo del articulo
80 de la Ley, se realizardn directamente por las unidades administrativas de las
dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, y serén
formalizados con el proveedor que resultd seleccionado del andiisis de al menos dos
cotizaciones obtenidas, en términos del articulo 92 del presente Reglamento y que garantice las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demds
circunstancias pertinentes. Los contratos pedidos de los organismos auxilares que otorguen
servicios de salud, serdn formalizados por [os titulares de las unidades médicas, a fin de asegurar
of suministro inmediato en casos de urgencias médicas. En el caso de los municipios las
cotizaciones deberdn obtenerse a través de sus dreas de administracion...”

De lo anterior, se advierte que los contratos pedido que se suscriben con los “testigos sociales”
se realizarén directamente por las unidades administrativas de las dependencias, organismos
auxiliares, tribunales administrativos y municipios.

Sin més por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

SECRETARIA D FINANZAS
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRAC ON
ORECODN GENEFAL D ECLRSOS MATEAALES
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realizar un razonamiento logico- juridico de la informacién solicitade, precisando que ésta no es
‘generada por la Secretaria de Finanzas, tal como se desprende de los articulos 19 fraccion Il y 23
de la Ley Orgénica de la Adminisiracion Pablica el Estado de México; asi como el Regiamento
Interior e la Secretaria de Finanzas; de tal suste, esta informacion corresponde a otros sujelos
obligados, en este caso el Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y Proteccion
de Datos Personales del Estado ds México y Municipios y la Universicad Auténoma del Estado de
México, tode vez que éstos conforman el Comité de Registro de Testigos Sociales, de acuerdo a lo
sefialado en sl articulo 1.49 del Codigo Administrativo del Estado de Mexico, que refiere lo siguiente:

“Articulo 1.49.- Pera ser testigo social se requiere del regisiro Gorrespondinte otorgado.
conjuntaments por la Universidad Auténoma cel Estado de México y el Instituto de
Transparsncia y Acceso a la Informacion Pubica del Eslado de México y Municipios, con base
‘en el dictamen emitido por ef Comité de Registro de Testigos Sociales que se infegraré para fal
i,y que se reguierd a traves ds fos lneamientos que af efecto expidan estas nstituconss. La.
Universidad Autéoma del Estado de México y el nstituto e Transparencia y Acceso a la
Informacién Pubica def Estaco de México y Municipios, mantencin un it actualizada do
los Testigos Sociales registracios y la haréin piiblica en sus respectivos portales d intaret. De
la misma manera se publicard y actualizard una lsta de 0s Testigos Sociaies que hayan perdido
suregitro.”

De la misma manera, los articulos 35 y 36 del Reglamento del Titulo Décimo Primero del Godigo
Administrativo del Estado de México, “Del Testigo Social’, sefilan!

“Articulo 35.- £ Comité de Registro de Testigos Sociales o conforma un drgeno distinto o
diferants respecto del Instituto y e fa Universida

Los nombramientos de los integrantes del Comité do Registro de Testigos Sociales serdn
honorifcos.

Artioulo 36.- Los integrantes del Comité de Registro de Testigos Sociales dben ser servidores
publicos adscritos, sea al Instituto o bien, a la Universidad, y Goniar con un nivel frérquico
minimo de Diractor General o squivalante, saivo que al iterior Gel Instituto o e fa Universidacl
10 58 cuente con ese nivel acministativo, por o Que 5o designerd al servidor pUblco do mando
suparior que comesponda.”

En los mismos téminos, el procedimiento denominado *Participacion de testigos sociales en los
procedimientos de contratacion que realiza el Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado de México",
publicado en la Gaceta del Gobiemo el ocho de septiembre de dos mil once, apartado
“Definiciones”, reflere:

“Comité de Registro de Testigos Sociales: Crgano colegiado que tiene por objeto levar &
A\ cabo el registro d fas personas fiscas o uridicas colectivas, para que como represantantes do

£

SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INFORMAGION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUAGION
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Testigos Sociies y archiva fa Copia pravio acuse 06
recii.

2z Comité de Registro de Recibe ofcio e solciud y Justicacion de Tesiig
Testigos Sociales Social, se entera y datermina:

¢Procede la asignacién de Testigo Social?

3 Comité de Registro de No proceds la_asignacién de Testigo
Testigos Sociales Social.

Baboa ofco medante o ol psifca &
improcedencia do la asignacion el Testigo Socis,
frma, obtone copla, tuma orginal a la Unidad
Contratanto  archiva a copia previo acuse de recibido
el 0fco rocibido.
7 Unidad Gontratante Recibe ofcio o IMprocedenci Ge asgnacin oo
Testigo Social, prewio acuse de recibido, 58 entera,
arohia oo y procede a realzer su a0QUSECISN SN
Testigo Social.

Se conecta con ef procedimisnto inhersnte a la
Adquisicién de bienes y servicios por liitacion
pibica, invitacién restringida, adjudicacidn drecta,
‘adquisicion directa o por fondo fo de caja, segun
corresponda.

5 Comité de Registro do ST procede la_asignacion de Testigo

Testigos Sociales Social.

‘Asigna_al Testigo Social conforme i perfi y
especisidad solcitada, olabora  oficio  do
asignacion, frma, obtine tres copas y tuma orignal
&l Testigo Sock, una copia a fa Unidad Contratanto,
una copia a la Subsecretaria de Control y Evakacion
dele Secretaria de la Contralori y una copia la archiva
previo acuse de recibiod con el 0fcio recibido.

(Entasis anadido)

En el caso en estudio, si bien es cierto la Unidad contratante, la Secreteria de Finanzas en algur
casos, formaliza el contrato de prestacion de servicios (contrato pedido) con el Testigo Socil, en
términos de lo establecido en los articulos 48 fraccion X1 y 80 de la Ley de Contratacion Pibica del
Estado de México y Municipios; sin embargo, este contrato no se celebra a arbitrio de la unidad
ratante, si no que como se ha sefalado en ineas anteriores, ésta debera considerar el perfil e

'SECRETARIA DE FINANZAS
'UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
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BRUN
fTuLAR ORGANO INTERNO |DE CONTROL
EGRANTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA|

IACION
MITE DE TRANSPARENCIA

FIDELMAR HERIBERTQ GONZALEZ BARRERA
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMATICA
E INTEGRANTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

INIDAD ARIAS

DE NORMATIVIDAD DE LA
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y PRESUPUESTO

E INTEGRANTE SUPLENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DE LA RESOLUGION GT-2018.0113, EMTIDA POR LOS
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, EL DECINUEVE DE OCTUBRE /
DBDOS ML DIECIOGHO.

SECRETARIA DE FINANZAS
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| Unidad Contratante

2 Comité de Registro de
Testigos Sociales

3 Comité de Registro de
Testigos Sociales

Actividad

Con base en una necesidad de contratacién pablica que requiera de atencién especial por
su complejidad, impacto o monto de recursos, verifica en los portales de internet de la
Universidad Auténoma del Estado de México o Instituto de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México la lista actualizada de los Testigos Sociales,
selecciona el que cumpla con el perfil conforme a la especialidad de la contratacién, y
elabora oficio de solicitud de designacién y justificacién de Testigo Social, lo firma,
obtiene copia, turna original al Comité de Registros de Testigos Sociales y archiva la copia
previo acuse de recibido.

Recibe oficio de solicitud y justificacion de Testigo Social, se entera y determina:
iProcede la asignaci6n de Testigo Social?

No procede la asignacién de Testigo Social.

Elabora oficio mediante el cual justifica la improcedencia de la asignacion del Testigo
Social, firma, obtiene copia, turna original a la Unidad Contratante y archiva la copia
previo acuse de recibido el oficio recibido.
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Comité de Registro de
Testigos Sociales

Testigo Social

Unidad Contratante

Subsecretaria de Control y
Evaluacion de la Secretaria
de la Contraloria

Unidad Contratante

Si procede la asignacién de Testigo Social.

Asigna al Testigo Social conforme al perfil y especialidad solicitada, elabora oficio de
asigracion, firma, obtiene tres copias y turna original al Testigo Social, una copia a la
Unidad Contratante, una copia a la Subsecretaria de Control y Evaluacién de la Secretaria
de la Contraloria y una copia la archiva previo acuse de recibido con el oficio recibido.

Recibe oficio original de designacion de Testigo Social, previo acuse de recibido, se entera
de su designacion y espera para suscribir el contrato correspondiente.

Recibe copia de oficio de designacién de Testigo Social, previo acuse de recibido, se
entera, elabora solicitud y justificacion de contratacién de servicios inherente a la
participacion del Testigo Social en contratacién publica y procede a su gestion.

Se conecta con el procedimiento inherente a la contratacién de prestacién de
servicios, en términos de la normatividad en la materia.

Recibe copia de oficio de designacion de Testigo Social, previo acuse de recibido, se
entera, registra en su Sistema Unico de Control de Participacion de Testigos Sociales y
archiva oficio para su control.

Gestionada la contratacién del Testigo Social, obtiene contrato en dos tantos, firma, se
comunica via telefonica o, en su caso, por escrito con el Testigo Social y le solicita se
presente a suscribir el contrato por servicios, retiene y espera.
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